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Tercero.-Que tales contratos tengan por objeto la construcción
o rehabilitación de edificios destinados lUD.damenta1mente a
viviendas, incluidos los locales, anejos, pll\jes, inatalaciones y
servicios complementarios en ellos SltuadOa y la preparación del
terreno para el '\iardinamiento y cerrado de la pon:eIa.

Cuarto.-Que las referidaa ejecuciones de ollla consistan mate
rialmente en la construcc:ión o rehabilitación, al menos parcíaI, de
los citados edificios o en inatalaciones realizad.. en los mismos
directamente por e! suJeto pasivo que las efectúe.

Considerando que la concurrencia de las condiciones que
determinan la apli<:ación del tipo impositivo reducido en las
operaciones citades podrá probarse por cualquiera de los medios de
prueha admisibles en derecho;

ConsiderandoJ~;,en virtud de lo dispuesto en el articulo 23,
número 1, del Rento del Impuesto sobre e! Valor Añadido,
se devengaIt e! Impuesto citado en las entreps de bienes cuando
~~ pongan en posesión deI.adquirente, y CI! las prestacion.es de
servtClOS cuando se presten. ejecuten o efectúen las operaaones
gravadas, si bien, cuando se trate de ejecuciones de obra con
aportación de materiales, e! Impuesto se devengaIt cuando los
bienes entregados se ponpn en posesión del duedo de la obra;

Considerando que, no obstante, en las operaciones su~ a
gravamen que originen pagos anticipados anteriores a la realización
del hecho imponible, e! Impuesto se devenpnl en e! momento del
cobro tolal o parcial del precio por los IIDportes efectivamente
percibidos, se¡ún preceptúa e! artfcuIo 23; número 2, del Regla
mento citado,

Esta Dirección General considera '\instada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación de
Fabricantes de Persianaa Y Similares de Calaluila:

Prímero.-El tipo impositivo al.'licable con carácter peral a las
ventas de persianas Y a las ejeeuaones de ollla para la instalación
de las mismas sen! e! del 12 por 100.

Dic.ho tipo impositivo se aplicará en todo COlO a las siguientes
opera.aones:

a) Las entreps de persianas, cuando el sujeto pasivo que las
efectúe no realice directamente su inatalación y, en peral,
cualesquiera otra operaciones relativa a los citados bienes que no
tengan, en sentido juridico, la consideración de ejecuciones de obra,
aunque los destinatarios de las misma sean promotores de
edificios destinados a viviendas.

b) Las ejecuciones de o1lIa que consistan en la instalación de
pers¡anas en edificios destinados principalmcnte a viviendas
cuando no se contraten directamente con e! promotor del edificio
o, eualquiera que sea la condición del destinatario, cuando se
realicen en edificios que lÍo estén en fUe de construcción o de
rehabilitación definidas en e! Re¡lamento del Impuesto.

Segundo.-No obstante, sen! de apli<:ación e! tipo impositivo del
6 por 100 a las ejecuciones de o1lIa que consistan en la instalación
de persianas en edificios destinados principalmente a viviendu que
~ encuentren en fUe de contrucc:ión o rebabilitacióo,~:e..ro:
dichas operaciones sean consec:uencia de contratos .
directamente entre e! promotor y e! contratista que realice la
instalación.

Tratándose de ejecuciones de obra con aportación de materiales
a las que resulte ~ble e! tipo impositivo reducido, dicho tipo
se al.'licará sobre. el IID~ tolal de la contraprestación.que
COnstltuya la base IIDpomble, incluyendo e! valor de los materiales
aportados.

La concurrencia de las condiciones de hecho que determinan la
aplicación del tipo impositivo reducido en laso~nes citadas,
incluida la condición del destinatario, la finalidad de las obra a
ejecutar, podrá probarse por los medios de prueba admisibles en
derecho.

Tercero.-El Impuesto sobre e! Valor Añadido que grava las
entreps de bienes y prestaciones de servicios se devengaIt en su
totalidad en las entreps de bienes cuando los mismos se ponpn en
poder y posesión del adquirente,Y en las prestaciones de servicios
cuando se presten. ejecuten o efec:túen las operaciones gravadas,
con ÍIldeI.'"ndencia de que el destinatario de las referidas operacio
nes practique la retención de una parte del precio convenido como
garantía de la correcta ejecución del contenido del contrato.

l',l'! obstante,. en las en~ de bienes. o prestaciones de
servtCIOS q,ue on~en pagos anllapados anteriores a la realización
de! hecho IIDpomble, e! Impuesto se~ en e! momento del
cobro tolal o parcial del precio por los IIDPOrtes efectivamente
percibidos, sin que se consideren a 1aIes efectos efectivamente
,,?bradas las can~ retenidas como garantía de la correcta
eject1C1ón del contcnldo del contrato buta que e! importe de las
misma hubiese sido hecho efectivo.

Cuarto.-E1 Impuesto sobre el Valor Ailadido correspondiente a
las ejecuciones de obra inmobiliarias se devengará:

1.0 Si se trata de ejecuciones de obra con aportación de
materiales, cuando los bienes a que se refieran se pongan a
~ón del dueño de la obra.

2.0 En las ejecuciones de.obra sin aportación de materiales,
cuando se efec:túen las operaaones gravadas.

3.0 En las operaciones que orilinen P9'" anticipados anterio
res a la disposición de los bienes o a la realización de la 0!.'er&ción,
en e! momento del cobro tolal q parcíaI, por los unportes
efectivamente percibidos.

No se considerarán a estos efectos efectivamente cobradas las
cantidades retenidas como prantía de la correcta ejecución de los
trabl\ios objeto del contrato hasta que e! importe de las mismas no
hubiese sido hecho efectivo al empresario

La ~tación o expedición de las certificaciones de obra no
determina e! devengo del Impuesto, salvo los casos de PlISO
anticipado del precio anteriormente indicado.

Madrid, 12 de noviembre de 1986.-El Director senera1, Fran
cisco Javier Eiroa ViIIaroovo.

31978 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1986, dé la
Dirección General de TributOS, reiaJlva a 14 consulta
formulada confer:/ul15 de abril de 1986 por el Colegio
Oficial de Arqulter:tos de 14 Comunidad ValencitJlUl, al
amparo de fo dlspuestq m el artí&JIlo 51 de 14 Ley
4611985, de 27 di diciembre.

V~e!~topore!quee!Co~~de~uitectosde
la Comunidad Valenciana formula consulta en relación con la
al'licación del Impuesto sobre e! Valor Ailadido, en virtud de lo
dispuesto en e! artfcuIo S3 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1986 (<<Boletín~
del Estado» del 28), .

Resultando que. e! citado Co1esio profesional estA autorizado
para formular consultas vinculantes ante la Administración Tribu
taria en virtud de lo dispuesto en la citada 4r.

Resultando que la consulta tiene por objeto determinar e!
momento del devengo del Impuesto sobre e! Valor Añadido en los
servicios prestados por los Arquitectos, .

Considerando que de confonnidad con lo dispuesto en e!
articulo 23, número 1, del Reglamento del Impuesto sobre e! Valor
Añadido,a~~ por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre
(<<Boletín . del EstadoJo del 31), e! citado Impuesto se
devensanl en las prestaciones de semcios, cuando se presten.
ejecuten O efec:túen las operaciones gravadás.

En e! COlO de que se trate de ejecuciones de obra con aportación
dema~=.consistan en la construcc:ión o transformación de
bienes co e! devengo se producirá en e! momento en que
los bienes a que se refieran se ponpn en posesión del dueño de la
obra.

Considerando que de .....roo con lo preceptuado en e! número
2, del artfcuIo 23, del citado Reglamento, en las operaciones sujetas
a gravamen que originen pagos anticipados anteriores a la realiza.
ción del hecho imponible, e! Impuesto devengaIt en e! momento
del cobro tolal o parcial del prec:w por los importes efectivamente
pera'bidoa; -

Considerando que e! articulo 11, número 2, apartadn primero,
del Re¡lamento del Impuesto, califica como prestación de servicios
e! ejen:icio indepedicnte de una prolesión, arte .. oficio; .'

Considerando que las operaciones realizadas por los ArQ,uitectos
no pueden incluirse entre las~ones de obra que conSlstan en
la construcción o transformaaón de bienes corporales concretos, .

Esta Dirección General considera '\instada a derecho la
si¡uiente contestadón a la consulta formulada por el Coleaio
~ de Arquitectos de la Comunidad Valenciana:

Primero.-euando las prestaciones de servicios efectuadas por
los Arquitectos consistan en la realización de un proyecto, como 
trabl\io único o atónomo, e! Impuesto sobre e! Vator Añadido se
devensanl en e! momento en que se ejecute el servicio, es decir,
cuando el citado proyecto se ponga a disposición del cliente,
pudiendo 6ste retirarlo de las dependencias administrativa del
respectivo Colesio profesionaL

Segundo.-En los supuestoa en que los servicios prestados por
los Arquitectos no se limiten a la realización del proyecto sino que
incluyan ademú la dirección de 1.. obra hasta su terminación, la
determinación del momento de deven¡o del Impuesto estará
condicionada por el contenido de los pactos suscritos por las partes
interesadas:

a) Si se conciertan distintas prestaciones autónomas, aunque
estén rrelacionadas entre sí, e! devengo del Impuesto se entenderá
realizado cuando se realicen cada una de dichas P1ealo<i,... por la
parte de contraprestación cone_ndiente.

b) Si se concertase una sola prestación confi¡urada unitaria
mente, aunque su realización se efectúe en diversas fiIses (confec.
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ción cIeI proyecto, clirección y visiJancia de obras, etc.), el Impuesto
le deven¡ará cuando concluya lOlI1men1e la prestaeión dellerVicio.

Ten:ero.-No obstante lo indic:ado en los 8plIrIados anteriores,
cwmdo se efectúen pasos anticipados, anteriores a la Rali2ación de
los hech"i~~nibles ya RSeilados, el deven¡o cIeIlmpuesto sobre
el Valor .do se procIucirt en el momento cIeI cobro to1al o
parcial cIeI precio por los importes efectivamente~

Madrid, 17 de noviembte de 1986.-'EI Director aeneraJ, Fzan-
cisco Javier Eiroa Villamovo. . •. .'

. ,

31979 RESOLUClON de 17 de noviembt-e k '1986, de Úl
Direcci6n General de TribuID., reÚl/i1/Q IÚ escrito de
fecha 17 de junio de 1986, por el que Úl Cámara
Oficia/de Comercio e Industria de Madrid formula
consulta vinculante en re1llci6n IÚ Impuesto sobre el
VlÚor Ailmiido IÚ amparo de Jo dispuesto en el
artículo 5j de la Ley 46/1985, di 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 17 de junio de 1986 por el que la
Cámara Oficial de Comercio e bidustria de Madrid formula
consulta vinculante en relación al Impuesto sobte el Valor Aña
dido.

Resultando que la citada Cámara Oficial ealá autorizada a
formular consultas vinculantes relativas al Impuesto subte el Valor
Añadido en virtud de lo dispuesto en la citada Ley 46/198S, de 27
de diciembre, de Presupuestos Generales cIeI Eatado para 1986
(<<Iloletin Oficial cIeI Estado» cIeI 28). ,

Resultando que determinadas Empresas pub1icitaclas adquieren
bienes, distiotos de los objetos publicitarios de _ valor a que
se refiere el articulo S.o, apartado 3.°, de la Ley~ 2 de
asusto (<<Iloletio Oficial cIeI Estado» cIeI 9), para como
premios o ~os a ~lientes de las Empresas &!IuM,d.. con
finalidad publicitaria, mediante oontraprestación a au¡o de dicha

EmCtando que la ~nsuIta tiene por objeto~ si las
cuotas cIeI Impuesto sobre el Valor Añadido soportadas por la
aclouisición de dichos 'bienes y .00II la referida finalidad ton
deducibles para la Empresa puhlicitaria v, en 10 caso, para la
Em destinataria de los servicios publktarioa.
~derandoque, en virtud de lo dispuesto en el articulo 3.°

de la Ley 30/198S, de 2 de asusto, cIeI Impuesto sobre el Valor
Añadido, es1án lI\ietas al citado tributo las entreps de bienes Y las
prestacio.... de servicios _Iizada. por empresarios o profesiona
les, a titulo oneroso, con caril:ler habitual u oc:uionaI, en el
desarrollo de 10 actividad empresarial o profesional y las opcracio
.... sin oontraprestación comprendidas en los artk:uIos 6.°, número
3, y 7", número 3, de la misma J"ey.

Colllideranclo que el articulo S.., apartado S.., de la misma Ley
prescribe que no es1án lI\ietas al Impuesto las entreps de bienes
efectuada. sin contraprestación a que se !dime el articulo 6.°
número 3.. de dicha Ley, siempre que no se le hubiese atribuido 81
sujeto pa5lVO el derecho a efectuar la deduoción to1al o parcial cIeI
Impuesto soportado al efectuar la adquisición o importación de los
bien&,~Conmeran o de sus elementos componentes.

que el articu10 30 de la Ley fCIuIaclora cIeI
Impuesto dispone que los .l\ietos pasivos cIeI citado tributo llOdr6n
deducir de las CIlotas cIeI Impuesto sobre el Valor Alladido
devensacJas como oonsecuencla de las entrepl de bienes Ypresta.
ciones de lerVicios que realioen en el territorio peninsular espaJIo1
e islas Baleares, las que, deveDpdas en dichos territorios, lIayan
toponado en las adquisicio.... o importaciones de bienes o en los
setvicios que les hayan sido prestados en la medida en que dichos
bienes o lerVicios se utiIioen en la realización de opemciones
•qjetas y no exentas al Impuesto o en las demú opemciones
determinada. en el articulo 32, número 3, de dicha Ley.

Collliderando que el articulo 33, número 1, aJl'lfUl.dO S.., de la
mencionada Ley preceptúa que uo podrán .... objeto de deduoción
las cuotas soportadas como consecuencia de adquisicio.... de
bi..... o lerVicios destioaclos a atellciones a dientes, asaJariados o
a terceras_perso..... .

Esta Dirección General considera ~ustada a derecho la
siguiente contestación a la consuIla formulada por la amara
Oficial de Comercio e Industria de Madrid: ,,' .

Primero.-EIlán sqjetas al Impuesto sobte el Valor Añadido las
entregas de objetos que las Empresas publicitaclas efectúen a los
empresarios destinatarios de dichas operaciones para ser oedidos
sin contraprestación a terceros por dichos destinatariOL

A efectos de lo indicado en el párrafo anterior, será irrelevante
Ja circunstancia de que los bienes entregados se POll88ll de forma
inmediata en posesión de la Empresa destinataria Ole cedan a los
terceros en nombte y por cuenta de dicha Empresa. .

Sesundo.-Las Empresas publicitaclas podrán efectuar la deduc
ción cIeI Impuesto soportado en las adquisiciones de objetos
publicitarios destinados a .... oedidos mediante precio a otras
Empresas \lI!!l que &1aI, a 10 vez, las cedan sratuílamente a
terceros con finalidad publicitaria.

Ten:ero,-Las Empresas adquirentes de bienes distiotos de los
objetos publicitarios de escaso valor comprendidos en el arJlculo S,O,
número 3 de la Ley reauJadora del Impuesto sobte el Valor
Añadido, deStinádoS a ser ofrecidos a sus clientes a titulo sratuito
como premios o rqalos con finaJjdad publicitaria, no J)Odrán
deducir.1as cuotas soportadas por la adqwsición de dichos bienes.

Madrid, 17 de noviembte de 1986.-EI Director ¡eneral, Fran
cisco Javier Eiroa Villamovo.

31980 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1986, de Úl
Direcci6n General de Comercio Exterior, por Úl que se
anuncia conl'OCQtoria de importael6n de despojo. de Úl
especie bovina procedentes de tercero. países.

El Re¡lamento 1870/86, de la Comisión de 17 de.hmio.de 1986,
lijó los oontio¡entes aplicables a la imponación en Espaila de los
procIuctos cIeI lector ae la carne bovina procedentes de terceros
pai.... En su c~.,J=to,la Resolución de 27 de junio de esta
l>ireoción Gen procedió a la apertura de los contio¡entes que
habrlan de re¡ir hasta el 31 de diciembre, deJerminando, asimismo,
las modalidadet de aplicación de reparto entre los operadores.

Sobre la base de estas disposicio.... se han expedido autoriza
ciones administrativas de importación hasta el limite fijado por el
ReaJamento 1870/68; sin emharJlo. una parte importante de las
autorizacio.... correspondientes al éontio¡ente de ..-.ames conseJa
das ~ despoj_ no se han utilizado r no podrán serlo al hllher
vencido su $de validez. A la _ de las necesidades cIeI
mm:ado de .os de bovino paréce-oportuno hacer dispom'ble
una cierta can . procurando, no obstante, que la cantidad total
imDortads no supere la lijada en el Re¡lamento 1870/86.

lln consecnencia esta Direoción GencraI ha resuelto lo
si¡1JÍen te: i

1" Hasta el 31 de diciembte de 1986 llOdr6n presentarse
autorizacio.... administrativas la importación de despojos de
la~e bovina 102.0I.B.II.b)~ de terceros paises.

2. La cantiáad a1obs1 que se oonvoea asciende a 2.000
toneladasm~ ,

3.° La cantidad nWtiota que podrli ser autorizada por cada
autorización administrativa será el S por 100 del contio¡ente que
le convoca.4" Las firmas importadoras no podrán presentar más de una
solicitud al dia.

S.o El importe de la fianza será de 294,416 pesetas por 100

~pIuo 'de validez seré hasta el 31 de dÍciembte de 1986.
7" Una vez visada la autorización administrativa de importa- .

ción los servicios aduaneros el importador enviará una
f~ de la misma a la Direoción General de Comercio
&terior.

Madrid, 28 de noviembte de 1986.-EI Director aeneral, Per·
lI8lIclo Gómez.Avilés Casco.

31981 RESOLUClON de 2 de dú:iembre de 1986, de Úl
Direcci6n GenerIÚ de Comercio Exterior, por Úl que se
amp/ian ÚlS conti~ de importaci6n de merluza
congelada y fi/etes ík merluza congelada procedentes
de tere1Iros pafses•

El Re¡lamento (CEE) número 3637/86 de la Comisión, :Iía
los oontio¡entes anuales de importación de merluza c:onae y
filetes de merluza con¡elada procedentes de terceros pajses, fiiando
para el cuarto trimestre un volumen de 12.220 toneladas métricas
y 6.950 toneladas métricas, respectivamente, lo que supone un
incremento de 9.440 toneladas~ para merluza conseJa<la y
de 6.070 toneladas métricas para filetes de merluza coiJ&elada,
respecto de las cantidades lijad8s por el Re¡lamenlo (CEE) nllmero
655186.
. En oonsecuencla esta Direoción General ha resuelto lo siauiente:

; 1 •

Prlmero.-se oonvoca hasta el 31 dediciembte de 1986 un
contiogente de 9.440 toneladas~ de merluza conaelads y
6.070 toneladas~ de filetes de merluza conseJada, proc:eden
tes de terceros pa1ses.

SeKundo.-Lós certificados se presentar6n en el Re¡istro GencraI
del Ministerio de Economía Hacienda desde el mismo día de la
publicación de la presente~ón en el «Iloletio Oficial del


